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ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO ECONÓMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LIMA 

 
El estudiante que deje de estudiar una o más asignaturas está obligado a abonar todas las cuotas 

correspondientes. 

 
No procede la devolución de derechos de matrícula y pensiones, ni se pueden diferir o aplicar estos pagos para un 

período académico posterior. 

 
 

CAMBIOS DE CARRERA 

 
Los alumnos que han efectuado cambio de carrera deben contrastar sus asignaturas convalidadas con el plan de 

estudios de su nueva carrera. Si tienen asignaturas pendientes de primer o segundo nivel, deberán ingresar a la 

matrícula de Estudios Generales. 

 
 

CIERRE DE SECCIONES POR FALTA DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 
Solamente se dictarán las asignaturas en aquellas secciones que cuenten con 15 o más alumnos matriculados, 

con excepción de las asignaturas de Seminario de Investigación. 
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